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l E T U I DE ¥ E l | f i-S 
D E B I E N E S NACIONALES^00'0 - - ^ u s t o c u E s 

DE LA. PROVINCIA DE SORIA. 

P o r i i s p o s i c i o n del S r . Je íe dé la A d m i n i s t r a c i ó n económica dé Hacienda p ú 
blica de asía prov inc ia y en v i r tud de las leyes de l . 0 d e M a y o d e 1 8 5 5 y11de 
Juli-o de 1 8 5 6 , se sacan á públ ica subasta en el dia y hora ^ue se d i r á las fincas 
s i g u i n l e s : 

Remate para el d ia 6 de A b r i l de 
i878 , que tendrá efecto de doce á una de 
la larde, m las Salas Consistoriales de 
esta cap i ta l , anie los Sresi Juez de p r i 
mera instancia de la m isma. Comisionado 
Invfístiffador de Ventas y Escribano que es- j 
té en t u r n o ; y en el mismo dia y hora en \ 
las v i l las de Medinacel i , Agreda y Alma- \ 
2án, por rad icar var ias fincas en sns par~ \ 
t í d o s . I 

para la subasta de esta finca, <|oe ha sido 
capitalizada por la renta anual de 12 
pesetas 39 céntimos gradiíada por los 
peritos, en 268 pesetas 78 céntimos, des-
l iodada por el práctico J u a n del Cer ro , 
y lasada por el Ingeniero Agrónomo don 
Dionisio Mart in A y uso en 304 pesetas 
75 céntimos, tipo. 

Partido de Medinaceli. 

I lúst icas. — Menor cuantía, — Cápdlanin dv \ 

Animas de Arcos, 

Numero 2914 del inventario. = Ü n a 
heredad consistente en 5 pedazos de t ier
ra de secano, de segunda y tercera cal i 
dad, silos 4 en término de Chaorna y uno 
en el d e L a i n a ; de linderos conocidos s e 
g ú n espresa ia certificación pericial que ¡ 
corre unida al expediente, que miden 
en junto una hectárea, ^ 1 áreas y 35 
cenliáteas, equivalentes á 2 fanegas, 3 í 
celemines y 2 cuartiiios de marco nació- | 
na l . Se ha fijado en Chaorna anuncio 

i N ú m e r o 2 9 1 5 del inventar io.—Otra 
heredad de la misma procedencia de C a 
pellanía de Animas de Arcos, consistente 
en 36 pedazo? de tierra de primera, se
gunda y tercera calidad, sitos en t é r m i 
no de L ñ n a ; de linderos conocidos, s e 
gún se espresa en la certificación pericial 
que corre unida al espediente, q u e . m i 
den en junto 12 hectáreas, 86 áreas y 
40 centiáreas, equivalentes á 19 fane 
gas, 11 celemines y 3 cuartillos de márco 
nacional Se ha fijado en La ina anuncio 
para la subasta de esta finca, que h t 
si lo capitalizada por la renta anual de 
107 pesetas 7 í céntimos graduada por 
los peritos, en 2423 pesetas 4^ cént i 
mos, deslindada por el práctico F l o r e n 
cio Martinez, y lasada por el Ingeniero 
de la anterior en 2689 pesetas 53 cén
timos, tipo. 



P a r t i d o de Ag reda . 

Propios de Jaray. 

N ú m e r o í'e^ invenfar io ,—Dos 
peii;iz! s de l i r r r a de secano, silos en l é r -
m i n o de Jaray, de tercera ta l idad y de 
l inderos conocidos, según se espresa en 
ia cerl iñeacion pericial que corre un ida 
a! e xped ie i i l r , que m i d e n en j u n t o una 
liectásea, 5 áreas y 98 cenliáceas, equ i -
ya.leiíl?» á una fanega, 7 ceiemines y 3 
cuar l lHo- de marco nac iona l . Se ha fija
do eo Jaray ami f íc io para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anua l de 9 pesetas 15 cén l imos 
graduat la por los peri tos, en 48 pesetas 
38 cént imos, deslindada por el práctico 
Pedro Ru iz , y tasada por el A g r i m e n s o r 
D. T i b u r c i o Ortega en 51 pesetas, t ipo. 

ISümero 24-4 i n v e n t a r i o . = ^ ü n 
te r reno dest inado á eras de pan t r i l l a r , 
si to en el m i s m o t é r m i n o y de igua l p r o 
cedencia que la anter ior , de tercera ca l i 
d a d , que l inda camino para N o v l e r -
cas, cerradas de D. M a n u e l Peña y de 
Féi ix t a longé; al E. paso de los corrales 
de Lo renzo García y S imen Deiso, 
heredades dft la Capellanía de don 
J u a n Vel losi l lo y Doña Roca Cña le , y 
a l O, con camino de Cardejón: m ide 
una hectárea, 55 áreas y 62 cenliáreas, 
equivalentes á una fanega y 5 celemines 
de marco nacional Se ha fijado en Jaray 
anunc io p.ira la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anua l 
de 4 pesetas 75 cént imos graduada por 
los peri tos, en 106 pesetas 98 cént imos, 
deslindada y tasada por los peritos de la 
an te r io r en 1^5 pesetas, t i po . 

iNOT \ . E l comprado r de esta í inca 
respetara las se rv idumbres que tenga. 

pan t r i l l a r , silos en t é r m i n o de Casle-
j o n , denominados Eras Bajeras, de A r 
riba y de la K e v i l l a , de tercera calidad y 
de l inderos conocidos, según espresa la 
cert i f icación pericial que corre un ida al 
expediente, que m iden en j un to una hec
tárea y 65 áreas, equivalentes á 2 f a n e 
gas, 6 celemines y 3 cuar t i l los de marco 
Rea l . Se ha fijado en Caslejón anunc io 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la ren ta anual de 4 p e -
setos 25 cént imos graduada por los pe
r i tos, en 95 pesetas 63 cén l imos, des l in 
dada por el práctico J u a n García, y l a 
sada por el Ag r imenso r de las anter iores 
eo 120 péselas, t ipo. 

P a r l i d o ele A l m a z á n . 

P r o p i G S de Bo i jabad . 

ISumero §4^0 del i nven ta r io .= r :ün 
t e r r e n o destinado á eras de pan t r i l l a r , 
de segunda ca l idad, sito en t é r m i n o de 
Bor jabad, procedente de sus propios, que 
l inda N . con camino de A lmazán ; al Este 
con te r reno l lamado los Huer tos ; al Su r 
con camino para Nepas, y al O. con eras 
de la Capellanía de La inez y de M a n u e l 
Rub io : m ide 22 áreas y una centiárea, 
equivalentes á 4 celemines y 5 estadales 
de marco Rea l . Se ha fijado en Borjabad 
anunc io para la subasta de esta finca, que 
ha sido capital izada por la renta anua l 
de una peseta graduada por los peri tos, 
en 22 pesetas 50 cén l imos , desl indada 
por el práct ico J u l i á n García, y lasada 
por el A g r i m e n s o r de las anter iores en 
25 pesetas, t i po . 

Propios de Cas i i jón . 

¡Número 2 4 2 3 del i n ven ta r i o .—Tres 
pedazos de te r reno destinados á eras de 

N u m e r o 2421 del i nven ta r i o .—Ot ro 
t e r r e n o , sito en ej m is ino t é r m i n o y de 
igual procedencia que el an te r io r , dest i -



nado á eras de pan trillar, denominado 
el Egido, que linda N, con tierra de A n 
tonio Sanz; al E con camino para Soria; 
al S. con camino para Valde^pina, y al 
Oeste con arroyo: cabe 31 áreas y 30 
C2ntiáreas, equivalentes á 5 celemines y 
3 cüartiiios de marco l leal . Se ha fijado 
en Barjabad anuncio para la subasta de 
esla tinca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de una peseta graduada por 
los peritos, en 22 pesetas 50 céntimos, 
deslindada y tasada por los peritos (Je la 
anterior en 25 pesetas^ lipo. 

N u m e r o S/JSá del inventar io .=OLro 
te r reno i n c u l t o , denominado los H u e r 
tos, de segunda calidad, sito en el m i smo 
término y de igual procedencia que el 
anterior, en el cual se hallan 23 chopos 
de última vida. L inda N, con camino 
de A l m a z i n ; al E . y S. con camino para 
Nepas, y al O con eras de pan trillar: 
mide 27 áreas y 95 centiáreas, equiva
lentes á 5 celemines de márco nacional. , 
Se ha fijado en Borjabad anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido c a 
pitalizada por la renta anual de 2 pese-
las graduada por los peritos, en 45 pe
setas, deslindada y tasada por los peritos 
de la anterior en 52 pesetas 50 cénti
mos, lipo. I 

Parlido de esta Ca 

Propios d o Tardajüs, 

Número 2429 del ¡nven ta r ío .=Ün 
terreno de labor y liego, denominado 
Suertes de la Vega/ silo en término de j 
Tardajos, distante de la población unos j 
3 kilómetros á la región E , que se halla j 
repartido eníre el vecindario, de terre
no secano, de lercera calidad, pobre de í 

pastos la parle liega, que linda N. senda 
que conduce á la fuente de la Zarr ia; 
S u r , E . y O propiedades particulares: 

? mide 6 hectáreas, 43 áreas y 98 centiá
reas, equivalentes á 10 fanegas de márco 

j nacional. Se ha fijado en Tardajos a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 

| 6 pesetas graduada por los peritos, en 
j 135 pesetas, deslindada por el práctico 
¡ Miguel Calonge, y tasada por el A g r i 

mensor de la Hacienda D. Zacarías B e 
nito Rodríguez en 150 pesetas, tipo. 

| Número 24^8 del inventa r io .—ün 
baldío denominado Vuelta de la B a r c a , 
sito en el mismo término y de igual pro
cedencia que el anterior, distante de la 
población unos 1500 metros á la región 
Norte, con algunos roturos que disfruta 
el vecindario, de terreno secano, de í n 
fima caüdad, pobré de pastos, que linda 
Norte propiedad de Pedro Calonge; S u r 
cordillera de la Torrecil la y ribera del 
rio Duero; E . labores que vienen de la 
dehesa de Alconabilla de varios part icu
lares, y O. ribera del rio Duero: mide 
114 hectáreas, 62 áreas y 40 centiáreas, 
equivalentes á 178 fanegas de márco n a 
cional. Se ha fijado en Tardajos anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 15 pe
setas graduada por los peritos, en 337 
pesetas 50 céntimos, deslindada y tasada 
por los peritos de la anterior eií 370 pe
setas, tipo. 

N O T A S . 

1. a E l comprador de este baldío no 
tendrá derecho sobre las fincas de d o m i 
nio particular enclavadas dentro del 
mismo. 

2. a Dicho comprador respetará las 
servidumbres públicas y particulares con 
el ancho legal, siempre que no sean v i 
ciosas. 



1 . ' No se admitirá poslara que no cubra e 
lipo de !a subasta 

Cími la obligación de que el rematante ha de 
pivseüíar dos tosligos que le abonen, según lo 
previMiido en la lleal orden de 18 de f ebrero de 
18G0. 

Los que quieran interesarse la compra de 
ios bien;;s qiii; coaliene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviaraenle el 5 por 100 de lacan-
lidad que sirve de lipo para ia subasta, con arre
glo á la iey de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Maízo úlliraos. 

3. * él precio en que fueren rematadas las 
l i t ó * M Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuanlía, lo pagará e! mejor pos
tor, a quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin^ 
CMlias siguientes al denolificarse la adjudicación, 
y ios rt-shnles con e' inlérvalo-ile uu año cada 
uno. nara que en nueve quede cubierto su valor, 
s e g ^ l l previene en la ley de H de Julio de 

íÍ * Las fincas de mayor cuantía del lisiado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca
torce añas que previene el arl . 6 / de la ley de 
\ t ' ^Liyo de 18oo. y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo ole.rga á los compradores 
que aolicipen uno ó mas plazos, Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
qnt es lo Bi t t j f t , durante «liez y nueve años. A 
lo;, compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
tío se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en e! concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de ;o que se dispone en las Instrucciones 
de ¿\ de Marzo y 30 de Jumo de 185o. 

4. " Sj^un resulta de ios antecedentes y demás 
datos qu ; c ic len en la Administración de Ha
cienda púDiica de esta provincia, las fincas de que 
se i t t f t i no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
al coiuprador en los términos que en ia ya citada 
iey se determina. 

•s.* Los compradores ¡le bienes comprendidos 
en tas leyes de desamortización, solo podrán re-
elj.nar .por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasación sufran las tincas por falla de sus ca
bulas sentadas, ó por cualquiera otra causa jus-
ta, en el término improrogable de quince días 
tltííde el de ¡a posesión. La loma de posesión po
dra ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomaría en el término de un mes, se considerará 
coma poseedor, para los efectos de esíe artículo. 

{>.'' El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios cansados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes (le la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac-
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
ios culpables. 

7." Con arreglo ó lo dispuesto por los artícu
los .4 0 y i'».0 del'Heal decreto de 1t de Enero u l 
timo, las reclamaciones que hubieran da enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 

acreditándose asi en autos por medio de la cei t i í i -
cacion correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estatlo, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el ai t. 9-0 uel 
Ueal decreto de 10 de Julio de 1865. Ko se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto térmiiio al procedimiento, 
á menos que la Administración demore por mas 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. * Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta uel rematante. 

9. ' En las fincas que coiitengan aibulaoo, vio-
ne obligado el compradoi á^presiar la lianza pre-
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de iodas las fincas dej 
Estado y el de las que se dénominau Ugalnieule 
de Corporaciones civiles, se ha de veríficur indis
pensablemente en meta'ico. 

Las fincas vendidas por c! Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 185o y í¿ de Ma-
yo de 181)5, pero cuyos remates se hayan ve i i l i -
cadoó se verifiquen después de 31 de Liciembre 
de Í872 , disfrutarán de la cxemiun del pago del 
impuesto sobre derechos reales y IrasDusuü t'o 
bienes eslablecida en el panaío uiidecimo de ia 
bastíG.a, Apéndice letia de la iey ot l'resü-
puestos de 2tí de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para Us 
efectos de la exención consignada en el pajínlu 
undécimo de dicha base 6- tt, á los Ce^ioiiañts que 
hayan cumplido ú cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1808, 
ó con las que pueda establecer la législacicn dcs-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto do 1873. 

Lo que se anuncia a l publicu para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

mtxs. 
í .* Se considerarán como bienes de Corpora

ciones civiles, los de Propios. Beneficencia e lns -
(ruccion pública., cuyos-productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á m pro
vincia y á los pueblos. 

2. ' óon bienes del íüstado jos que lievan este 
nombre, los de Instrucción pública supenor, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfanle i ) . Carlos, ios dé 
las Ordenes militares de San Juan de Jeiusalén, 
los de Cofradías, Obras pías, Sántuarjrs y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disímíaríio los 
individuos ó corporaciones edesiaaika^, t Lalqinc-
ra que sea su nombre, origen ó clausnia ue su 
fundación, á excepción de las Capellanías colMi-
vas de sangre. 

Soria o de Siarzo de 1878.=Et Comisio^ 
nado investigador de Ventas. Rawon Gi l Jiuhit). 

tOHlA:—Imp. ce l>. ^ l u . r ü L u I'. C u c n ^ / 


